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MAS QUE UN SERVICIO, UN COMPROMISO 

Calle 61 NO. 51-83 PBX: 512 12 99 Medellín Colombia 

Señor 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA  

E.S.D 

 

 

Ref.:  DECLARATIVO RCE VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DEL 12 DE ABRIL DE 2024  

Radicado:  2023- 211 

  

COD 10105 

 

 

LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZ, abogada en ejercicio profesional acreditada con 

T.P. Nro. 119.580 del C. S de la J., identificada con C.C. Nro. 43.557.593, con 

domicilio en la ciudad de Medellín Antioquia, de manera respetuosa me 

permito recurrir el auto del 12 de abril de 2024, el cual ordena proceder con 

la notificación del codemandado ANDRES ELIAS MUÑOZ RUIZ por 

encontrarse pendiente, para que en su lugar se entienda notificado desde 

el día 17 de noviembre de 2023, fecha en la cual se surtió la notificación y 

teniendo en cuenta la ausencia de contestación de la demanda por parte 

de este, se entienda por no contestada la misma, es de aclarar que por 

omisión del suscrito, en el expediente no reposa el testigo de notificación al 

codemandado ANDRES ELIAS MUÑOZ RUIZ por lo que me permito aportarla.    

 

- La notificación realizada al señor ANDRES ELIAS MUÑOZ RUIZ, según 

constancia número 911066, emitida por Servientrega e- entrega la cual se 

anexa, fue remitida el pasado14 de noviembre de 2023 a las 13:47 horas. 

(tiene acuse de recibido) 

 

Anexo: testigo de notificación al codemandado ANDRES ELIAS MUÑOZ RUIZ. 

 

Se envía copia del presente memorial que contiene reposición para que 

surta el traslado a la parte demandada como lo relaciona la ley 2213/2022 

art 9. 

 



 
 

MAS QUE UN SERVICIO, UN COMPROMISO 

Calle 61 NO. 51-83 PBX: 512 12 99 Medellín Colombia 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZ 

C.C.43.557.593 de Medellín  

T.P. 119.580 del C.S. de la J. 

 
 


